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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : UNIÓN MARITAL DE HECHO -LEY 54 DE 1990-                                         

Demandante : EDISSON BUITRAGO SÁNCHEZ     

Demandado  : NORMA LILIANA CORZO HUERTAS    

Radicado  : 851623184001-2021-00069-00 

 

Aceptar el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial del demandante en contra de la sentencia proferida en audiencia 

realizada el 29 de marzo del presente año. En consecuencia, se ordena  a 

secretaría dar cumplimiento a la decisión adoptada en la audiencia referida. 

 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 19. 

 Publicado el día 20 de mayo de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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